
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 18 de Agosto de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
SOLICITANTE: IVAN JOSE SIERRA BARRANCO 
RADICACIÓN: 2020-00358 
 
 
AUTO  INTERLOCUTORIO NUMERO 1622 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Correspondió por reparto a este recinto judicial el conocimiento de la presente solicitud de 
LIQUIDACION PATRIMONIAL instaurada por el señor IVAN JOSE SIERRA 
BARRANCO.  
 

Preceptúa el artículo 534 del Código General del Proceso que el juez civil municipal es la 
autoridad competente para conocer de las controversias que se susciten al interior del 
trámite de negociación de deudas, así como del procedimiento de liquidación patrimonial 
de la persona natural no comerciante. Igualmente, el parágrafo de la norma en comento 
expresamente señala que “el juez que conozca de la primera de las controversias que se susciten 
en el tramite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás controversias que 
se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo, en estos eventos no habrá lugar a reparto.”. 
 

En este orden de ideas, dado que la primera de las controversias planteadas en el trámite 
de insolvencia del deudor IVAN JOSE SIERRA BARRANCO, fue de conocimiento del Juez 
Dieciocho Civil Municipal de Cali, es a aquella oficina judicial a quien le compete el 
conocimiento del presente asunto y no a este Despacho. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE 
 

1. RECHAZAR el trámite de la referencia por los motivos expuestos en la presente 
providencia. 
 

2. Por Secretaria, remítase este expediente al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Cali, previas las constancias que sean del caso. 
 

3. CANCELAR su radicación y ANOTAR su salida en los libros correspondiente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
cvt                               
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


